
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
SOLOPT S.A., CELEBRADA EL VEINTE DE SEIS DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECINUEVE. - 

En el cantón Guayaquil de la Provincia del Guayas, el día 26 de abril de 2019, en las 
oficinas administrativas de la compañía, ubicadas en Av, Luis Orrantia y Nahin Isaias Mz 
110 en el edificio San Pedro, siendo las 10H30, se reúne el accionista de la compañía 

SOLOPT S.A, 

A E El ell 

IO ao ELO 0 ETE MUS 

FERRERAS GARCIA LUIS 
ENRIQUE 
SANDOYA SANCHEZ FERNANDO 
FRANCISCO 

  

El capital social de la compañía SOLOPT S.A., es de OCHOCIENTOS 00/100 Dólares de 
los Estados Unidos de América (US$800), que se encuentra integramente pagado y 
dividido en OCHOCIENTOS (800) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de UN 
Dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada una. 

En la presente Junta intervienen los accionistas Luis Enrique Ferreras García, y 
Fernando Francisco Sandoya Sánchez, se designa como Presidente de la Junta al señor 
Luis Enrique Ferreras García y actúa como Secretario de la Junta el señor Fernando 
Francisco Sandoya Sánchez, este último quien teniendo a la vista el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Art.239 de la Ley de 
Compañías, elabora la lista de asistentes, dejando constancia que se encuentra 
representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía. Por tanto, en uso 
de la facultad concedida por el Art.238 de la Ley de Compañías, los accionistas deciden 
por unanimidad constituirse en Junta Universal de Accionistas, para conocer y resolver 
sobre el siguiente Orden del Día propuesto por el Presidente: 

PRIMER PUNTO.- Conocer y resolver sobre la aprobación del informe del Administrador 
de la Compañía al cierre del ejercicio 2018. 

SEGUNDO PUNTO.- Conocer y resolver sobre el informe de Comisario de la Compañía 
al cierre del ejercicio 2018. 

TERCER PUNTO.- Conocer sobre los estados financieros y sus anexos, 
correspondientes al ejercicio económico 2018 y adoptar las resoluciones respectivas. 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día propuesto por el Presidente 

de la Junta y de inmediato trata el PRIMER PUNTO del Orden del Día referido a:



 



 


